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EE.UU.: Retiro de peces secos sin eviscerar debido a su posible contaminación 
con patógenos alimentarios. 
 

El 5 de febrero de 2026, la Administración de Alimentos y 
Medicamentos de Estados Unidos (FDA) notificó que la empresa 
Prime Food Processing LLC (de Brooklyn, Nueva York) está 
retirando del mercado peces secos sin eviscerar, debido a su 
contaminación con bacterias o toxinas dañinas que suponen 
un riesgo para la salud pública. 

Como antecedente, se señala que el retiro se inició después de 
que el Departamento de Agricultura del Estado de Nueva York 
identificara durante pruebas de rutina una evisceración 
inadecuada en los productos mencionados, en incumplimiento 
de los requisitos de la FDA. 

Los productos potencialmente afectados tienen los siguientes datos: 

 Pez corvina seco sin eviscerar (importado de Vietnam), en bolsas de plástico 
transparente con detalles verdes de 8 oz (227 g); con número de artículo: AF1410; 
con fecha de vencimiento: 28/12/2027. 

Estos productos fueron distribuidos a través de supermercados en los estados de: 
Alabama, Arizona, California, Florida, Georgia, Hawái, Massachusetts, Maryland, 
Misuri, Nueva Jersey, Nueva York, Ohio, Pensilvania, Tennessee, Texas, Utah, Virginia, 
Washington y Wisconsin. 

Se precisa que hasta la fecha no se han reportado enfermedades vinculadas a este 
producto. Adicionalmente, se insta a la población a no consumir tales productos, sino 
desecharlos o devolverlos al lugar de compra. 

Cabe señalar que en México se realizan acciones en materia de Inocuidad 
Acuícola/Pesquera mediante la implementación de Sistemas de Reducción de Riesgos de 
Contaminación (SRRC), que incluyen la atención a peligros químicos y microbiológicos.  

 

Referencias: Administración de Alimentos y Medicamentos de Estados Unidos (FDA) (5 de febrero de 2026). Prime Food 
Processing LLC Issues Allergy Alert and Safety Warning Regarding Uneviscerated Dried Croaker Fish. Recuperado de: 
https://www.fda.gov/safety/recalls-market-withdrawals-safety-alerts/prime-food-processing-llc-issues-allergy-alert-and-
safety-warning-regarding-uneviscerated-dried 

Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria (SENASICA) (20 de julio de 2023). Sistemas de reducción de 
riesgos de contaminación. Recuperado de: https://www.gob.mx/senasica/acciones-y-programas/sistemas-de-reduccion-de-
riesgos-de-contaminacion  
 

Empaque de productos retirados 
del mercado. Créditos: FDA. 

https://www.fda.gov/safety/recalls-market-withdrawals-safety-alerts/prime-food-processing-llc-issues-allergy-alert-and-safety-warning-regarding-uneviscerated-dried
https://www.fda.gov/safety/recalls-market-withdrawals-safety-alerts/prime-food-processing-llc-issues-allergy-alert-and-safety-warning-regarding-uneviscerated-dried
https://www.gob.mx/senasica/acciones-y-programas/sistemas-de-reduccion-de-riesgos-de-contaminacion
https://www.gob.mx/senasica/acciones-y-programas/sistemas-de-reduccion-de-riesgos-de-contaminacion
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EE.UU.: Retiro de canela en polvo debido a la detección de altos niveles de 
plomo.  
 

El 4 de febrero de 2026, la Administración de Alimentos 
y Medicamentos de Estados Unidos (FDA) notificó que la 
empresa Venzu Traders LLC (de Fremont, California) 
está retirando del mercado 24 cajas (con 20 unidades 
cada una) de productos de canela en polvo, debido a su 
contaminación con altos niveles de plomo.  

Los productos potencialmente afectados tienen los 
siguientes datos: 

 Canela en polvo de Venzu Traders LLC (importada de la India) en 
presentación de 3.5 onzas (100 g); con código UPC: 7 46241 29537 8. 
 

Estos productos fueron distribuidos en los estados de California, Nevada, 
Washington. 

Se insta a la población a no consumir tales productos, sino desecharlos o devolverlos 
al lugar de compra. 

En el contexto nacional, México importa canela en rama de EE.UU. Cabe señalar que 
en el país se realizan acciones en materia de Inocuidad Agrícola mediante la 
implementación de Sistemas de Reducción de Riesgos de Contaminación (SRRC), 
que incluyen la atención a peligros químicos. 

 

 

Referencias: Administración de Alimentos y Medicamentos de Estados Unidos (FDA) (4 de febrero de 2026). Enforcement 
Report. Event ID: 98090. Recuperado de: https://www.accessdata.fda.gov/scripts/ires/?Event=98090 

Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria (SENASICA) (20 de julio de 2023). Sistemas de reducción de 
riesgos de contaminación. Recuperado de: https://www.gob.mx/senasica/acciones-y-programas/sistemas-de-reduccion-de-
riesgos-de-contaminacion  

Canela en polvo. 
Créditos: Istockphoto. 

https://www.accessdata.fda.gov/scripts/ires/?Event=98090
https://www.gob.mx/senasica/acciones-y-programas/sistemas-de-reduccion-de-riesgos-de-contaminacion
https://www.gob.mx/senasica/acciones-y-programas/sistemas-de-reduccion-de-riesgos-de-contaminacion
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EE.UU. y Canadá: Retiro de semillas de chía por su posible contaminación con 
Salmonella spp.  

El 3 de febrero de 2026, la Administración de 
Alimentos y Medicamentos de Estados Unidos 
(FDA) notificó que la empresa Tradin Organics USA 
LLC está retirando del mercado semillas de chía 
orgánicas, debido a su posible contaminación con 
Salmonella spp.  

Los productos potencialmente afectados tienen los 
siguientes datos:  

 Semillas de chía orgánicas (importadas de Paraguay) de la marca Tradin 
Organics USA LLC; en presentación de 55.12 lbs; con código de lote del 
fabricante: CHN-BIO-OF-54-072024; con código de lote del distribuidor: PUS-
24472-12. 

Estos productos se distribuyeron en Canadá y EE.UU. en los estados de: California, 
Colorado y Nueva York. 

Por lo anterior, la FDA recomienda a los consumidores no usar el producto, sino 
desecharlo. Hasta la fecha no se han reportado enfermedades vinculadas con estos 
productos. 

Cabe señalar que en México se realizan acciones en materia de Inocuidad Agrícola 
mediante la implementación de Sistemas de Reducción de Riesgos de 
Contaminación (SRRC) en la producción y procesamiento primario, que incluyen la 
atención a peligros microbiológicos. 

 

 

 

 
 

Referencias: Administración de Alimentos y Medicamentos de Estados Unidos (FDA) (3 de febrero de 2026). Enforcement 
report. Event ID: 98318 Recuperado de: https://www.accessdata.fda.gov/scripts/ires/?Event=98318 
 
Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria (SENASICA) (20 de julio de 2023). Sistemas de reducción de 
riesgos de contaminación. Recuperado de: https://www.gob.mx/senasica/acciones-y-programas/sistemas-de-reduccion-de-
riesgos-de-contaminacion  
 

Chía. 
Créditos: Istockphoto. 

https://www.accessdata.fda.gov/scripts/ires/?Event=98318
https://www.gob.mx/senasica/acciones-y-programas/sistemas-de-reduccion-de-riesgos-de-contaminacion
https://www.gob.mx/senasica/acciones-y-programas/sistemas-de-reduccion-de-riesgos-de-contaminacion

